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De los requisitos que deben cumplir los patentados que hayan obtenido licencias 

bajo la Ley N° 10 del 7 de octubre de 1936 

 

Para realizar el trámite de traspaso, traslado o explotación  de una licencia de Licores que 

se haya otorgado bajo la Ley N° 10, el solicitante deberá presentar lo siguiente, siempre y 

cuando, algunos de los requisitos solicitados no se encuentren vigentes en el expediente 

de la licencia comercial respectiva: 

 

1. Llenar debidamente el formulario de solicitud o actualización de datos de licencia 

municipal con todos los datos requeridos para su trámite y firmado por la persona 

interesada. En el caso de que la persona solicitante no efectúe el trámite de 

manera personal, la firma deberá estar autenticada por un profesional en 

notariado. 

 

2. Fotocopia de la cédula de identidad del cedente y del adquiriente o la persona que 

solicita la explotación de la licencia en caso de ser nacional,  y fotocopia de la 

cédula de residencia en caso de que se trate de un extranjero. Si es una persona 

jurídica deberá aportar certificación de personería jurídica con no más de tres 

meses de haber sido extendida.  

 

3. En caso de traspaso, copia del documento privado de la cesión de la licencia de 

licores respectiva debidamente autenticado. 

 

4. Si se trata de persona física, deberá aportarse copia de la cédula de identidad y 

una declaración jurada, en la que se haga constar que la persona solicitante es 

una persona que cuenta con plena capacidad cognoscitiva y volitiva. 

 

5. Con el propósito de cumplir con el artículo N° 3 de la Ley N° 9047 sobre la 

composición de su capital social, las personas jurídicas deberán aportar una 

certificación con vista en el Registro de Accionistas, con vista en la Constitución de 

la Sociedad o bien en el Registro de Accionistas.  
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6. Deberá encontrarse al día en todas las obligaciones municipales, tanto materiales 

como formales, así como en la póliza de riesgos laborales, Caja Costarricense de 

Seguro Social y Asignaciones Familiares. En los casos que esas instituciones no 

tengan la información a través de los medios tecnológicos y la municipalidad no 

pueda obtenerla, deberá el solicitante aportar la certificación respectiva. 

 

7. Aportar el comprobante emitido por la Junta de Educación indicando que la 

persona patentada se encuentra al día en el pago del impuesto de la cerveza.  

 

8. En caso de que la patente de licores sea alquilada o prestada, deberá aportar 

autorización del propietario de la misma, para ser explotada en el local comercial 

respectivo, y copia del documento privado que lo legitima para solicitar la 

explotación en cuestión. 

 

9. En caso de que el inmueble en el que se ubica el negocio comercial sea alquilado; 

debe aportar contrato de arrendamiento en donde se especifique la actividad 

comercial permitida, o certificación literal de la propiedad en caso de ser el 

propietario del inmueble.  

 

10. El Permiso Sanitario de funcionamiento deberá estar vigente y acorde a la 

actividad solicitada. 

 

11. Para la explotación o  traslado de la patente de licores, la persona interesada 

deberá tener autorizada la licencia comercial respectiva, previamente.  

 

Las fotocopias de los documentos supra citados, deberán venir certificados por 

un profesional en notariado, o bien, el solicitante podrá aportar las copias y 

presentar los documentos originales ante el funcionario municipal respectivo, 

quién confrontará los mismos y dejará constancia de dicho acto al dorso de las 

copias citadas. 
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Requisitos que deben cumplir las personas que pretendan obtener una licencia 

bajo la Ley N° 9047 que entró a regir el 8 de agosto del 2012 

 

.  

 

Para realizar el trámite de obtención y explotación  de una licencia para la 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, el patentado deberá presentar lo 

siguiente, siempre y cuando, algunos de los requisitos solicitados no se encuentren 

vigentes en el expediente de la licencia comercial respectiva: 

 

1. Llenar debidamente el formulario de solicitud de licencia municipal con todos 

los datos requeridos para su trámite y firmado por la persona interesada. En el 

caso de que la persona solicitante no efectúe el trámite de manera personal, la 

firma deberá estar autenticada por un profesional en notariado. 

 

2. Haber obtenido previamente la licencia municipal comercial para desarrollar la 

actividad en donde se pretende comercializar bebidas con contenido 

alcohólico. 

 

3. En caso de que la solicitud de la licencia para la comercialización de bebidas 

con contenido alcohólico se presente con más de 30 días naturales posterior a 

la solicitud de la licencia comercial, y si se trata de una persona jurídica, 

deberá aportar certificación de personería jurídica con no más de tres meses 

de haber sido extendida.  

 

4. Si se trata de persona física, deberá aportarse copia de la cédula de identidad 

y una declaración jurada realizada ante un profesional en notariado, en la que 

se haga constar que la persona solicitante cuenta con plena capacidad 

cognoscitiva y volitiva.  
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5. Si se trata de una persona jurídica deberá aportar: a) Personería jurídica con 

no más de tres meses de emitida; b) Con el propósito de cumplir con el artículo 

N° 3 de la Ley N° 9047 sobre la composición de su capital social deberá 

aportar una certificación con vista en el Registro de Accionistas, con vista en la 

Constitución de la Sociedad o bien en el Registro de Accionistas. c) 

Declaración jurada, realizada ante un profesional en notariado en la que se 

haga constar que la persona solicitante (Representante judicial) es una 

persona que cuenta con plena capacidad cognoscitiva y volitiva.  

 

6. Deberá encontrarse  al día en todas las obligaciones municipales, tanto 

materiales como formales, así como en la póliza de riesgos laborales, Caja 

Costarricense de Seguro Social y Asignaciones Familiares. En los casos que 

esas instituciones no tengan la información a través de los medios tecnológicos 

y la municipalidad no pueda obtenerla, deberá el solicitante aportar la 

certificación respectiva. 

 

7. En caso de que el inmueble en el que se ubica el negocio comercial sea 

alquilado; debe  aportar contrato de arrendamiento en donde se especifique 

la actividad comercial permitida, o certificación literal de la propiedad en caso 

de ser el propietario del inmueble.  

 

8. El Permiso Sanitario de funcionamiento deberá estar vigente y acorde a la 

actividad solicitada. 

 

Las fotocopias de los documentos supra citados, deberán venir certificados por un 

profesional en notariado, o bien, el solicitante podrá aportar las copias y presentar 

los documentos originales ante el funcionario municipal respectivo, quién 

confrontará los mismos y dejará constancia de dicho acto al dorso de las copias 

citadas 


